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OIHBCCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oftlle del Oarmen, nüm. 29, principal. 

Teléfono nüm. 2.549.

V E N T A  DK E JE M P L A R E S ; 
Ministerio de la Gobernación, planta‘baja 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A O B
S Ü M A M i O

P a r t í )

Ministerio do Fomonte;
Ley comiderand) adicional al párrafo 5.® 

del articulo 16 de Ja ley de Puq tos de 7 
de Mayo de 1880  ̂y y por tantOy de interés 
general y de refugio el pmrto de Fve, 
provincia de Lng -,

Otra moiíficando, m  la forma que se in- 
dicay lo dUpu&do en los ariimios 2P de 
caña una de las Lei^es de 18 de Sepiiem- 
bre de 1885  ̂respecto á los arh drías loca- 
¿es sóbre la carga y de carga de Ivs 
nerales qm  se mencionan.

Otra autfjrimnño al Gobürno para anun^ 
vAar̂  sin previa p^tfCi/m garantizaday la 
subntsta de la Unta férrm  d$ Avi'a d Sa
lamanca por Peñaranda de Bracamí nie. 

Otras incluyend'} en el plan gemral de ca
rreteras del Estado las que se indican.

P residencia  del Consejo áo M inistros:
Hml decr&to m^.peniiendo Jas sesionas de 

las Cortes en la presenta legislahira.
líSSiiSetsfrIc do la  

Peales decretos concediendo ¡a Gran Cruz, 
de la Jleal y Militar Orden ch San Her- 
7mnf!Q%ulo á los Generales de brig ada d^M 
Hanián lyornirg) é Ibarra y D. Gonzalo 
Carvajal y Garrido,

Otro disponiendo que el personal de todas 
clases de las fuú.^sos dsl Ejército des m- 
barcadas en Laraclw^ áisfrnte datante 
su per numen d a  en Marttitcos la boni¡l' 
ración d ü  60 por 100 sobrú sus íi^wídos ó 
haberes.

Otro autur izando la rompray por gestión 
directa, de los limres y articulas necet:^ 
ríos para el coutumo durante un año en 
el Hospital Militar de Melílla,

Ministerio de Hacienda:
Eeáí decreto restableciendo el impuesto tran

sitorio de 2,50 pesetas por cada 100 kdo- 
gra7nos de trigo, y de cimtro pesetas por 
cada too kilogramos d3 harina de trigo 
que se importen por las Aduanas de la 
Península é islas Bale
Bmisterio ¿o lastraccléi Fúblla j  Bellas irtcs:

Ee d decreto antorízando iú Minidro de este 
Departanlenfo para adquirir las arque
tas que fueron vendidas por el Cabildo (fe 
la Catedral de Z imora.

Ministerio de Fomento:
Eeal decreto nombrando, en ascenso de es- 

m ía, I'iiSpedor general del Cuerpo de lu- 
genitros da Caymfws, Canaks y Puertos, 
a D. Luis Marin y Díaz.

OiroMctn id, a .  Ingeniero Jefe del Cmrpo 
de Ingenieros de ídem id, id., con cutero-

ría de Jefe de Ádmhvsiracíón de segun
da clase, d D, Vicente Salinas y Arribi- 
llaga.

Oíros Ídem id, id. Ingenieros Jefes del Cuer
po de Ingenieros de idem id. i d , con ca
tegoría de Jefes de Administración de ter
cera clase, á D. Agmtin Sdens de Jtwera 
y Fernández y á D. Calixto Pérez A z
cona.

Otro ídem id. id, Ingmiiero Jefe del Cuerpo 
de Ingenieros de ídem id. id., cotí catego 
ría de Jefe de Admitiistrac¿ón de cuarta 
clase, (i D. Francisco de Padura y Lo' 
rmzo.

Oirás nombrando Interventor, s de linea del 
Cuerpo de Intervmtores del Estado en la 
explotación de los ferrocarrd¿s, con las 
categorías de Jef^s de Administración de 
tercera y cuarta clase, respectivamente, 
á D. Ignacio Martines Cadrana y á don 
Manuel Mora y Aguilar.

Otro di poniendo que D. Juan García Dra
ga, Inptclor general de primera clme 
del Cuerpo de h^genieros de Montes, cese 
en el cargo d$ Vocal de la Juuta d$ Mon
t e s .

Otros conceiim fo la Gran Crtiz dé la Or
den cíkü del Mérito Agrícola á Mr. Char
les W rijlit Macara, y (i D. Ensebio Gil di 
y Baciga'up^, Conde de Güsll.

ia to r r a :
Eeal orden disponieado ciuedm anulados, 

p ir  haber sufrido extravío, h s documen
tos qm  se iniican en la relación que se 
pubíica.

MlnifatfiHo de Hacienda:
Realordm resfjlviendo expediente prorno - 

vlflo por I). Jenaro Castüls, fabricante 
de botones me-dlicos de Barcelona, solici
tando la acíaraciú^h de la, nota del epí
grafe 315 áñ la ta r ja  31̂ ‘ de la Conirthu 
cióu in iustrial.
ISiMstedo fustraccléi! FúMica j Bellas kúm

Eeal orden disponiendo qm, durmit -> ¡a au
sencia del Ministro de este Departamen
to, se encatgm dd  despacho ordinario de 
¡os amntos de esti Ministerio el Subs3- 
crdario del mismo

iiürtisterio do Fssients:
Real ordm disponiendo ,̂ e cree una Eda- 

cuhi serlcicola en el Puerto da Santa 
María.

Of-m auiorizando el grieto de 150.000 pese
tas para ¡os trabajas de inMa(ac-6n fie

I \una (okmia efi el Monte lOnar de la 
Álgavui.^ (le Sanlúcar Barrameda 

{ C c í i i z ) .

CO>’SEJO SUPEEMO DE GüEBRA Y MaBINA. 
Uelacbn de ¡as pensfunes declaradas por 
este Consejo Supremo durante la primera 
quincena del mes actual,

H acienda.— S u b s e c r e t a r í a . <  r 
Mozo d$ Caja dñ la Tté^r^rw hc> II - 
da de Ávila, á D. Bommgo C o k  ^  .

Dirección General la üou<l i y C... 
Pasivas. — Señnílamierdo de pugn: j  . 
trega de valores.

GoBEBNAinÓN. —Subseoretanv..— 17 » ̂ «
cación fi la circular de courn^  ̂ ¡ 
cha 21 (Ul actual, relatim  á la yto 
de varvis plazas de Mé’Ums dei (C o n  
de Saní kul exte/rk.r, pubHcafl  ̂en lu u. *• 
CETA del día 22 dü mismo mes.

I n s t r u c c i ó n  FÚ B L iC A .— B n b K e c r e ia r ía  -  
Nómbre n lo  á D. Enrique Mole* y Irnv.» 
lia, átiX’liarnumerario f̂ el se-gv,,i I, i.™ 
po de la Facultad de Farmacia az ¡a 
UniverMad Central.

F o m e n t o .— D i r e c c i ó n  G eno»'aI  ̂ ^
Pbblio 's.—Carreteras. - ^  
el día 10 del próximo , ae O.t 
las (ios de la tarde, iermh.a 'I ) 
para la presmtycién de i  r j i  do . 
pmidienks á Irs concurs a inw d  ? 
el númoro 167 do la Gacjl.ta di:  ̂ a 
del 10 úd  m^s vckial.

RedIficacimes á hs cuatro coAcnr o  ̂
la redacción de proyectos y cov ' 
de las ot ras de v:uios pu 
ieras de la provincia , aqa .i - ~
dos en la G a c e t a  del JO !■. í a > ' ..

Aprobando el proyedo de rsaorv 
empleé:do materialespnr ,
p:\ra Ipr kíHhnetn s í ( d  20 (U i 
ra do Áriesdyde Segre d Múfvbh .tu >. h>k 
fila ).

Idem el prssupm Ji adicional pa'--a rr,í*4- 
ración de loi kilóm tri s 27 ai SO la 
c a rr  tera de Madrid á Ciiáü-, pt:t i •; a 
de Madrid.

Ferrocarriles. lo V  ̂ No
preseviNo por D. Bnf c ti a
íe, el pfoyed) de f  rto l , .. :í
Bartjap Sijlicd iml) 11¡ I n U„ o :¿iq 
ferrocarril secan'artO '’o t g de
interés.

Comedieñdo á D. Enrique O'Kdln y " . ,
el plazo 4e un m-ss p-ira prese t- i -- 
fio.$do i lproyoct') dñ eominicc o., 
iranviu c¡n tracción animal, tU . upa  
á Churriana,

Servicio Central hidránlico.—.-Ir/;: * v- 
do en las cantidades (iiiB se im irr.. . -,v 
conhignacpmes smaloílas á 1.̂  
hidiáulica dd  Tajo.

k W m  •B  'LSA.-~-43B81XiVATr‘"í:. ‘ 
tR A L  MeTEOP.OLÓGICO. —  O l 0 0 i í \ ’0% ’ . 
BUB AST 4 6 . AD MÍNXííTR ñ - 2 1 Ú  i\ 1 ..
CTAL..-ANÜaNCIOS OFIOIáLES.- SA.'íiv jJ: '.I.
E s p e c t á c u l o s ,  p  

Kmixo 2 , E d i c t o s . — C uA D R O i m T iP A »
TXC03 Da

QmuRA.--Eelacíón dñ los documerS - 
se anulan fo t  haber sufHd^ extravié-.
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PARTE OFICIAL ' 

m  COISEÍ0 0E w s i i o s

S. V!.eí Sey  Don AlfonsoXIII (q. D. gw), 
f!. M. Keina D.® Victoria Engenia, y 
S3. A l ,  KH. el Príncipe de Asturias 6 
l a f a a í a s  I). Jaim e y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

Do igual bentflúo disfrutan las demás 
personas cío la Augusta Real Familia,

III
U E V H S

Don ALFONSO XIII, p e r la  gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á  todos ios que la presento vieren y en- 
íen üt’ren, sabed: que las Cortea han de- 
cr tí! lo y Xós sancionado lo siguiente:

A rtít uio único. Se conaidera adido- 
Bñl a\ párra tú 8»̂  del artículo 16 de la ley 
d P iiertoade? do Mayo do 1888, y por 
tu d o  de iuterés general y de refugio, el 
piu r io  de Foz, provincia da Lugo.

Por taoto:
Maiidaoios á todos los Tribunales, Jus* 

ticís s, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
tori iades, así civiles como m ilitares y 
ecleiílásticas, de cualquier clase y digni- 
d;.d, que guarden y bagan guardar, cum* 
psir y ejecutar la presente ley en toda» 
SUR píiítes»

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El MfcfstícS áe FomcatO,

S-ifael Sasgüt»

Pon ALFONSO XHI, por la gracia do 
Dio^ y la Constitución, R e y  do España;

A lodos los que la presento vieren y 
ent-Hidierén, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente;

Artículo único. Se modifica lo dis* 
prresto en los artículos 2P de cada una do 
Id^ l.eyes do 18 do Soptiembro do 1885, 
re¿ ps'isto á ios arbitrios locaies sobre la 
Crir a y descarga do los minerales que se 
expresan en el adjunto cuadro, á los que 
corresponderán en lo sucesivo los tipos
c|B' en el mismo se expresan:

JÍINKRAI,B,^
Tonelada.

Exportación

Pesetas.

Tonelada.
Importacida

Pogetas.

Miaerale» de hierro 
y pirita de hierro ,. 0,25 Tarifa ge

neral.
M’i í ’ra l de manga- 

....................... 0,50 Idem.
menas metá

i t * .........................
G *a t oa cok ..............

0,75 Idem.
0,50 0,25

1,00 ̂ ................ 0,50
l i  í>rro y acero....... . 1,25 1,25
La írülos r e f r a c t a 

rios, cemeníoB, etc. Tarifa ge- 0,25
nefül.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribiiiiales, Ju s

ticias, Jefes, Gobornadores y demás Aii- 
toridüdés, así civiles como militares y 
ocles.! ásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novoeicntos once.

YO EL REY.
El Ministro da Pomonto,

ihfaol Oassct.

Don ALFONSO X in , por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para ammclar, sin previa petición garan
tizada, la subasta de esta línea férrea en 
su totalidad, de Avila á Salamancíi, por 
Peñaranda de Bracamente, otorgando 
cómo subvención las obras hechas y m a
terial acopiado en la línea. El período le 
gal de la concesión empezará á contarse 
desde que se otorgue, al que resulte con
cesionario.

Art. 2.° El que resulte concesionario, 
respetará el contrato que con el Estado 
tiene hecho el arrendatario del m aterial 
y tracción do la parte en explotación do 
esta línea comprendida entre Peñaranda 
de Bracaraonte y Sa’araanca, sustituyen
do el nuevo concesionario al Estado en 
todc s cuantos derechos y obligaciones se 
derivan del referido contrato.

Art. 8.® Si verificadas tres subastas, 
fuesen éstas declaradas desiertas, el Esta
do consignará en sus presupuestos canti
dad suficiente para la terminación do las 
obras en un lapso de tiempo que no ex
ceda de sois años, contados desde la últi
ma subasta.

Por tanto: ^
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobornadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
£1 Süafstro de Fomento,

Rafael Oasset.

Don ALFONSO X íll, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye on el plan ge
neral de carreteras del Estado, una de 
tercer orden que, partiendo de las Gasas 
do Medina, en la carretera provincial, 

m  Cbflva,

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
Ley, se observarán las prescripciónoft de
la IcstruRción do 30 do Marzo de 1908, y 
demás disposiciones vigentes.

P o rtan te :
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, JelVs, Gobornaioros y demás Auto
ridades, así civiles como militar es y ocle- 
sií^fíticas, de cualquier clase y diguidad, 
que guarden y hagan guardar, cumx^lir y 
ejecutarla presento ley en todas sus p a r
tes.

Darlo en Palacio á veintitrés de Junio 
do m il novocieníoa once.

YO EL REY.
El Ministro do Fomento,

Rafael Gassei

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Queda incluida en el plan 
general de carreteras del Estado una que, 
partiendo do Bagá, pase por las m onta
ñas de Pandis, termino en Bollver.

Art. 2.® Para el cumplimiento de oeta 
ley 06 observarán las prescripciones de 
la Instruccióu de 80 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes. Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militaros y ecle
siásticas, do cualquier cla^e y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos once,

YO EL REY
m  Ministro de Fomonto,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieron y on- 
tondieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se incluye en el plan g e
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de la Venta del Segarró, en la 
carretera de Cuevas á Villafranca del Cid, 
y pasando por El Valí deis Sirés, puebla 
de Catí, termine en la Venta del Aire on 
la de Vinarcz á Alcañlz.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley so observarán las proscripciones de 
la Instrucción de 80 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

P o rtan te :
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, do cualquier clase y dignidad, 
que guardan y hagan guardar, cumplir 
y ejsautw la pmeiíto ley toaai su» 
partes,
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Dftdo^íB Palacio á veintitrés de Junio 
de mil noveeiontos once.

YO EL REY.
d  Ministro Fomoato,

Kafacl QartcL

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey do España;

A todos los que la presente vieren y en 
tendieren, sabed: que las Cortos han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo So incluyo en ei plan ge 
n era lde  carreteras de! Eitado urra que, 
partiendo de Po roñeras y pasando Dor 
Carrascosa y Villar de la Encina, vaya á 
enlazar con la carretera de Cuenca á Al
cázar.

Art. 2.** Para el cumpllmlenlo de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 80 do Marzo do 1903 y 
deíBás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y deoiás A u
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Mintfitro dd Fomento,

£afael Gass«t.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la;Cünstitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieron, sabed:-que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I."" So incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que, partiendo de Urda (Tole
do), term ine en la Estación de Emperador, 
de la línea de Madrid á Ciudad Real.

Art. 2 ° Para el cumplimiento de esta 
Ley so observarán las prescripciones de 
la Instrucción do 30 d ) Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandara- s á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demá6 Au 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cu^íl luier cíase y dlgtii- 
dad, que guardón y hagan guardar, oum 
piir y ejecutar la presento Ley en todas 
sus partos.

Dado on Palacio á veintitrés de Junio 
de mil noVi^oientos once.

YO EL REY
SI Ministro de Fomento,

Eafad Oasset.

Don ALFON :0  X lí l  por la gracia de 
Dios y ia Constitución, Uey de España;

A todos los que la pn-ponte vieren y 
entí Jtdieren, sabed: que das Garles han 
d e c r e t a d o  y  N 6s  s a q o io n a iilo  lo  s i g u i e n t e :

Artículo !.• S ineluye en el plan ge
neral ie carreteraa del Eatadq una que, 
partiendo de Geiauova y pasando par Gar- 
tella, eníace en Burral con la ya existea 
te que por el puente sobre el Miño 
y contiaú i hasta Riba : a via.

Art. 2,® Para ei cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de la 
Instrucción da 30 de Marzo do Í803 y de- 
rnáB disposiciones vigentes.

P  >r tanto:
Mau iamos á todos los Tfibuoaies, Ja s  

tiíuas, JefdS, G beruadores y demás Au- 
toridaies, así civiles como mil iteres y 
eclesiásticas, de cualquier ciaee y digni 
d jd. que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejocu-ar la presento ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Piafael Gasset.
-----

¿MMmm m  cmsejo be usistros

ESAL DECRETO 
Usacdo de la prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo a l  artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en ia presente legis
latura.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Fresidorite del Coneejo de Ministros,

José Canalejas.
. : ------

miSTERIO IE M GíiERRA

día 2 de M^yo del corríanto año, en que 
.cumplió- condiciones régía^ncQtarias.

Dado m  Palacio á veintitrés do Junio 
de rail novecientos once.

.ALFONBCK
El Ministro de la Guerra, 

íjWíiaO.

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Ramón Domingo 
6 Ibarra, y de conformidad con lo pro
puesto por la Aíiamblea de la Real y Mi
litar Ordan de San Hermenegildo,

Vengo en conee lorie la Gran Cruz de 
la ref íri ia Orden, con la antigüedad dei 
día 30 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro to la Guerra,

Asostin ln(¡n9,

En consideración á lo solicitado por el 
Gen -ral de brigada D. Gonzalo Carvajal 
y G?irrid \  y de conformidad con lo pro 
puesto por la As^^niblea de la Renl y Mi 
lit ir Orden da San HermenagUdo,

V ng > en ooncedarle la Gran Cruz de 
í la referida Ordoñ, con la aptigfledad del

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Minís- 
■tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El personal da todas 

clases de las fuerzas do! Ejército desem
barcadas en Laracho, disfrutará, duranto 
su permanenríia en Marrue,;os, la bordñ- 
cación del 50 por 100 sobre sus sueldos ó 
haberes; suministrándose la ración do 
etapa en igual forma y con idéntico des-̂  
cuento que en las plazas d d  Norte de 
Africa.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Agustín Lnqae.

Con arreglo á lo que «iotermina la ex
cepción 8.* del artículo 6 ° del Real decre
to de 27 de Febrero do 1852, á propuesta 
del Ministro de la G uerra y da acuerdo 
con el Consejo do Ministros,

Vengo en autoría sria  com,>ra, por ges
tión directa, de los vfrerea j  ar-íieulos 
necesarios para el consumo durante mi 
año en el Hospital Miíiiar de Melil a, á 
los mismos precios, como limite máximo,, 
y bajo iguales condiciones que han regi
do en las dos subastas consecutivas oele- 
b ra ías sin resultado por falta de iioita- 
dorcs.

Dado on Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos once.

B  Ministro . c la Guerra. ALFONSO.
Ignstia liBiiii',

 -----

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La Ley do 8 de ^mero de lí?07, 

eEtabieció un impu-sto. transitorio dé 
2,50 pesetas por c ida Jí)0 küogremos de 
trigo, y de 4 pesetas por cada 100 kilogra
mos de harina d/e trigo que se im ponen 
por laii Aduanas do Ja Península'é islas 
Bi*eáres; disponiendo á la voz que tal 
impuesto habría de regir mientras el pre
cio medio de loa trigos en los mercados 
reguladores de Castilia no excediese, dn 
raníe un 'mes, de 25 pi satas los luO kilo
gramos.

En el día de ayer se ha cumplido el su
puesto de la citada Ley, ya que ías coti
zaciones de los aludidos m icados stñ  i» 
lau desde el 23 de Mayo próximo pagado 
procioi p\édio8 diario? iníerlopep |  diofeaa
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25 pesetas por cada 100 kilogramos de 
trigo.

En consecuencia, y cumpliendo el p re 
cepto legal do que so ha hecho mérito, el 
MioiRtro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad- 
jurito proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Tirso Rodrigííficx.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Y engo en decretar lo siguiente:
Arífculo 1."̂  En virtud de lo dispuesto 

en la Ley do 3 de Enero de 1907, se re s
tablece el impuefíto transitorio de 2,50 pe
setas por cada 100 kilogramos de trigo, y 
do cuatro pesetas por cada 100 kilogra
mos da harina de trigo que se importen 
por las Aduanas de la Panínsula é islas 
Baleares.

Art. 2»'" Esto impuesto transitorio se 
cobrará en oro, ai mismo tiempo que los 
darechos de Arancel, á partir del día in 
clusive en que se publique este decreto
en la Gaceta bs Madrid, y regirá m ien
tras  el precio medio do los trrros en los 
morcad os reguladores de Castilla no ex- 
cedic, durante un mes, de 25 pesetas lo»
100 kilogramo^..

A rt 3.'̂  No obstante lo dispuesto en el 
nriícülo anterior, el impuesto transitorio 
no  se aplicará á ios cargamentos que con 
miinifteBto visado ó con conocimiento d i
recto, también visado, hubiesen salido 
p a r a  los p u e r t o s  e s p a ñ o l e s  d a  la Penín- 
suki ó BaicarC'S nasta el día inclusi
ve le  ia piiblicaclóri do este decreto, a i á 
loe qoe estén pendient is de despacho, ni 
á  los que, estando en almacenaje ó en 
d e p o s i t o ,  s a  d e c l a r e n  para consumo den
t r o  del p l r z o  do cinco diaSj á partir de 
dicha pixblicaeión.

Art- 4."'̂  El Ministro de Hacienda dlc- 
ta i5  órdenes opoctunas para ©1 cum- 
piiroiv?uto do este Dícroto.

IK^do 15  Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novoi '^htos once.

ALFONSO.
El Miniat ro da Ilacieiicla,

Tirüo Rodiirálíez,

ilfJBTERíO líE l?;STRUe()!l̂ ’ PÜÜPCl
Y S E L L A S  A E T E S

■ EXPOSICION 
SEÑOR: Al Estado, en su función so

cial de cultura, le corresponde velar por 
la conservac-ión de squelios objetos que, 
por su mérito y oondioiones relevantes, 
representan el tesoro artístico que nos 
legaron' las generaciones pasadas, para 
ograr de este modo que pueda servir de

enseñanza á las actuales, y si ie es lícito 
hacerse dueño de los bienes de ios parü- 
culares, por virtud de la expropiad; n 
forzosa, y de los objetos que formen paito 
de un hallazgo, cuando sean interesaníis 
á  las Ciencias ó las Artes, no pueda ne
gársele aquel mismo derecho cuando tra 
te de e jercitarlo por los demás medios 
que el derecho común reconoce á los m is
mos particulares.

Las dos arquetas que el Cabildo Cate
dral de Zamora vendió á D. Juan Lafora 
por el precio de 52.500 pesetas, y que en 
la actualidad se hallan depositadas en el 
Musco Arqueológico Nacional, consUtu- 
yen una parte de aquel tesoro, cu ja  con 
servación corresponde al Estado, y que 
éste debe adquirir, satisfaciendo el pre
cio en que aparece han sido vendidas tan 
luego como resulte debidamente jüsiiñ- 
cada la propiedad que sóbrelas mismas 
se alega.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene ia honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. BL, 
A i í i n ü o  G i m e n o .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc- 

ción Pública y Bellas Arles, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes queda auto
rizado para adquirir las dos arquetas que 
fueron vendidas por el Cabildo de la Ca
tedral de Zamora por el precio da 52.^00 
pesetas, las cuales serán satisfechas al 
que resulte ser dueño, previa consigna
ción del crédito necesario en el pn su 
puesto, reconodendo á su favor el dere
cho á percibir el interés legal do aquella 
cantidad hasta el día en que se verifique 
el pago.

Dado en Palacio á v tia ta  de Junio de 
mil hovecionios once.

ALFONSO.
£1 Ministro de InísUuüeLón Púbile:; 

y Beil&s Artes,
ÁBiaiio Gimeno.

líilSTErdO m  FOMFJTO

REALES DECRETOS, 
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos, una plaza da Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por jubilación da D. Ma
nuel González Martí; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar ia expresada vaoante, á 
D, Luis Marín y Díaz,

Dado en Palacio á vehitliíóa de Junio  
do mil novecientos oiico.

ALFONSO.
El Ministro do FoinontO,

RakHteet.

Resultando vacanta en el Cuerpo dolu* 
geniercs do Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeriiero Jefe, con catego
ría  de Jefe de Administración de bCguíJ- 
da clase, por aseen o de D. Luís Marín y 
Díaz; de conformidad con lo prupUif^itii 
por ©1 Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do es 
cala, para ocupar la reía ida vacante, á 
D. Vicente Salinas y  Arriblllaga.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil noY6cidnt03 onco,

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael (lassct.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
In g irie res  de Caminos, C íñales y Ptu i'' 
tes una plaza do Ingeniero Jefe, con caíe- 
goría do Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Vicente B?i 
linas y Arribillaga; de coríorm idad con 
lo propuesto por el MiniBlro d© Fomento, 

Vengo on nom brar, en a-censo de esca
la, para ocupar la exprés ;da vacante, á 
D. Agustín Sáenz do Javera y Fornáísde/.

Dado en PaRcio á veintitrés do Junio 
de mil novociontos once,

ALFOXaO.
El Mluietro da Fomento,

Rafael Oasset.

Resallando vacante en el Cuorp.) de in 
genieros de Caminos, Canales y  Fueriua 
una plaza da Ingeniero Jefe, con eaiege- 
ría dü JeÍQ de Adininlstración de tereei ii 
clfíse, por ceritinuar on BítuuNón do su 
pernum erario D. Agüstíu Sáenz de Ju ve
ra y  Fernández; d© fonformldfid con lo 
propuesto por ol Mluistro de Fomento, 

Vengo en nom brar, en ascenso de caca- 
ia, para ocupar la expresada vacan lo, á 
I). Calixto Pérez Azcona.

Dado en Palacio á volntltrés de Junio 
de mil novecientos once,

A LFON BU.
El Ministro de Fomento.

Eaíae! Oasset.

Resultando vacante on ol (3udrpo do 
Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe, coa ca
tegoría íis Jefe de Adiriinistraclón do 
cuarta clase, por ascenso de D. Calixio 
Pérez Azcona, de conforínidadcon lo pro
puesto por el Mlrr Btfü de Fomento, 

Vengo en nombi ar, en escenso de esca
la, para ocupar la exprésala vacante, á 
D. Frarjciseo d© Padnra y Lorenzo.

Bado en Fal&clo á veitititrés de Junio 
da mil novecientos once.

ALFOHBO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gaifit.
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'ResuítíJndo vacante en el Giri^rpo da 
Interventores dei Estado en .ia explota
ción'do forrocarrileB, uua plaza de 
veiilor de línoa, con'la categoría de Jefe 
do A.dmlrJslreeion de tercera clase, par 
jubiiacióii de I). Frario '̂íX’o Viauay Cárde
nas; de ccnforfflida-l con io propuesto 
por el Ministro da Fomento,

Vengo en nombrar ínt/arvontor delinea, 
con la caí Citoria de Jefe do Administra 
d o n  de tercera clase, á D. Ignacio Martí- 
heji Cadrana- 

í)ado en Palacio á veintitrés de Junio 
de ifiíl novecientos once.

ALFONSO.
El Minietro do Fomento,

Bidad ííasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de In
terventores del Estado en la caploíacida 
do fcrrocarriicí!, una plaza de Intorven- 
tor de línea, con la categoría á<j Jefe de 
AdíTiloistraciun de coarxi cLso, por as 
censo do D. r^piac'ó Martífioz Ox itraaa; 'ie 
co-nfi^rníídad con lo propuesto pnr el Mi
nistro de Fomento,

Vengo ea nom brar Interventor de lí 
nea, con la categoría do Jefe Adminis
tración de cuarta clase, á D. Manuoi Mora 
y Agídlar.

Dado oñ Palacio á voiatitrós de Junio 
do mil novecientos oiicc.

ALFONSO,
El aUrj]! t̂ro de Fonuinto,

llafael OaKset.

De cc rifo]*n)idad con lo propuesto por 
el Mial-stro de PLnnento,

Vengo ca disponer que D. Juan García 
Draga cese eñ el cargo do do la
Jun ta  do Montor, por haber Sido aseen- 
(lldo al empleo do In^pecior g^Micrel de 
pdaiora daao del Cuerpo do í ugon='oro8 
de oL ni e

Oado en Palacio á veintArés de Jiioio 
do voíij aovecientos onco.

ALFONSO.
El M inistro re, Fo;:tonto,

Raíac! (íassrt,

EíJ virtud do lo disouest'"* orí el erlícu* 
lo 14 del Regíainouto de 9 <le í^'obrero de. 
1906; á propuesta del Ministro do Fom en
to, de acuerdo con áli Coiif^ejo do Minifeí- 
tr. 8,

Vengo en concodor la Gran Cruz do la 
Ordon civil dal Mérito Agrícola á Misíer 
(.Piarles Wri'Mit Macara,-

íiiulo en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
K1 do Fonieuto ,

[íilíad Gü8S0Í.

En virtud dolo dispuesto en los nú mo
ros 6, 10 ;y 11 dvl arííciiio doi Real do- 
crcio da IF do .Diciembre do 1905; 6 pro
puesta d e i  Ministro do Fomento, da 
ac.uerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en coneeder la Gran Cru^ de la 
Orden ciMi ded Mérito Agrícola á D. Ea- 
St blo Güeli y }3acígal upi^ Conde da Gü di.

Dado en Palacio á voioíiirés de Juaio  
da mil novecientos once.

ALFONSO.
Eli Minifetro de Fomouto,

Rabí Gassct.

IMSTEEIO III M 0I:EE!11

REAL OULEN G.I.RCULAR* 
Eíccmo, Br.: Eí Rsv (q. D. g.) sa ha 3?r- 

vMo disp juer que que dea anulados, por 
haber sufrido oxicurio, los doauoioiuos 
que 8 0  expresan en. la sig iíea te  re la 
ción {Védiñ el An-^x) mi¡n, 2), loaría.oe- 
cieates á ios mdivldaos qao so iridiern, 
aprobando al propio tiemx).) quo las Auto- 
r i d a t e  m iniaras .hayan dispuesto ia ox- 
podíMóii de p.'ises por daplic-rio á los q m  
poríoneean ai Ejército, y de oortifloa ios 
de eervic.ios á loe Ileon d a  los absolutos.

Do ,RaR orden La digo á V. E, pá.ra su 
conoeiaiiento j  áam li etoetos. Dios guar
de á V. E. m udios aúo3. Madrid,A6 de 
Junio de 1911.

■■ LÜQUE.
Seuor...

 ^

KSISTEIÜS M  E^CIEDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á iufonne do la Co- 

misioo perinaaeiite dsl Consejo da Esta
do 8i expediento proiiiovido por D. Jen a
ro Gasteils, íá.brlcaolé de botones metáli- 
coB do Barcelona, solicitando la aclara- 
cjAa de la nota del epígrafe 315 de iata- 
rifií. 3.  ̂<ie Industrial, dicho alto Oaerpo 
bu omitido on el. mismo el siguiente dio* 
t a mero

«Excin:). Sr.: En cumpUrnitO/ito do la 
Roa! orden do 4 del corrieuto mes, expe
dida por el Ministerio dei digno íargo 
de V. E., se ha remitirlo á Inforíne de ia 
Comisión pcrmanento de esto Consejo el 
expediente adjunto, p!'Omov.klo por don 
Jenaro Castelis, fabricaste do botones 
inotálicos en Barcelona, quien pretoiíida 
una .aclíración á. laBOta d.d agíyiet'e ;H5 
tarifc 3é\ do las unidas M Ria^ia'.orn-’-o de 
la Contribución mdastiúHi, o.\ el smiMo 
de que las cargas que impona «&óío p .,) -  

d.rdii percibirse con relación ai elooicnto 
ó elomentos en que se emplee faerzi mo- 
cánica, y nunca sobrvs los demLs elemen
tos de la misma fábrica en que no so em
pleo dicha fuerzai- :

»ResiíUando que la Dirección do Con
tribuciones creo que procedo desestimar 
ia Instancia cuya súplica queda reprodu
cida, y declarar las fábricas do bo
tonas deboa contribuir con los recargos 
qu..i ílja la nota Bel epígrafe 315 d*) la la- 
rifa 3.% por toaos loe ciemeotos, cualquie
ra qu i sea el nú mero de odas, accionadas 
por motor do saagra ó rneoánico»: 

»C oB SiderandQ  que el d i a d o  epígrafe

estv^blecs la oantribución á que so hallan 
sujetas las .fábricas de botones metálicos, 
escudos estreiias y otros adornos, fijan
do la exigible por ca la  machina ó m á
quina de estampar y por cada volante, y 
la nota diipone que cuando talos fáb ri
cas empleen inoto.?cs da sangre, pagarán 
además el 50 por 100, y si son de agua, 
vapor ó güs, el 100 por. 100.de las:. ouoías 
señaladas, según ¡os casos:

sGonsiderando que ia locución adver
bial con que la nota termina, indica con 
euíiciento claridad, á juicio d.el Consejo, 
que el recargo áel 50 o del TOO p̂ or 10 I 
habrá de aplicarse á la cuota puoplu do 
la machiiia ó máquina de esta,nipar ó Jol 
volunto sobro oí cual actúe algún motor 
d a  sangre ó algún motor do t^gua, vapor 
ó gBs:

»Con.siderandc, además, que la conlri- 
b ad én  de estas fábricas Sd devenga con 
relación á sus elemantos productores, y 
no por 1a totalidad do la instalación io- 
d u s tiia !. que forma, de dondo so sigue 
que cada uno do oiles oonsütuye eiiíiclaU 
tributaria indopencHanto, cuya cuol»:. no 
inilayo ea la exígibie á las demás: 

»Consiil arando, por lo tanto, qu o no de
ben ser camprendidoa los elemeotoa ía- 
briies que so sirven do motor mecánico, 
con k 's que f  .mcioBan sin valerse do tan 
poderoso medio iinpukor, ni cun loa mo- 
vidoB por motor do sangro:

»Y coneiíterondo, fínalmente, ^uo si se 
aceptase la ir-terpretacióa do ia Dirección 
do Oantribuciones el recargo no ropra- 
seotana ol 50, ó el 100 por 100 de Li crio * 
ta gravada, sino aderuás el 50, ó el lOJ 
por 100 de otras cuotas no sajotas á se* 

gravamen,
»El Consejo, conatitiiíóo en Comisión 

pennanento, opina, contra lo pro puesto 
por la l)lr..;CCióiT de Contribuciones, quo 
ci respectivo recaigo obj-io do la nota al 
epígrafe 315 da la tarifa 3.'\ solo es ap li
cable á la cuota trlbularia p rip ia  de In 
machina ó m fquina do estampar 6 dol 
volante impulsado por motor de sangro 
ó por motor iaecáiiico.^ 

y  conforiiíáiidése S. M. el Re? (q. I). g.) 
co!i el preinserto dictamen, so ha «crvido 
resolver como en el miare o se propone.

De KoM ordtíU Ío íFgo á. \L I, pera bu 
coQochidento y e f e c t o  b consígu-eníCB. 
Dius g u aría  á V. I. iriachos años. Ma
drid, i 4 (Í0  Jaiiio de 1911-

RODRÍGÁSEZ. 
Señor Director ganenil do Con trib u - 

dones.

: M m i í : a n z  u s i i i u c c i f i L E y c A
Y C E L I A S  A E T E S

REAL ORDEN
limo, Sr.: 8. M. el ,Rs:í (q. I), g ) lia te

nido á bien disponer que dura uta mi au- 
senci-í, de Corte, quede V. L encarga^ 
do del d63x>aeha ordinario del Ivíinistorio 
de ínstiUüMóa Púbiicu y Bellas Artos.
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Da Real or íBii lo digo á V. I. para su 
coBOci miento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. L muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1011.

GIMENO.
Befior Subsecretario de este Ministerio,

iSlTEilO m  FOMENTO

PwEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por la Asociación Amigos de la Cuitara, 
en el distrito del Puerto de Santa María 
(Cádiz), solicitando la creación de una 
Estación sericícola, toda vez que en dicho 
término municipal y en los de Puerto 
Real, Roía y otros limítrofes, existe gran 
cantidad da moreras, y la cría del gusano 
tíe seda tuvo importancia en aquella co
marca en antfriores épocas, encontrán
dose hoy decaída y el ofrecimiento hecho 
por el Ayuntemiento del Puerto de Santa 
María de poaer á disposición de este Mi
nisterio los terrenos que fueran necesa
rios para la instalación del Centro de que 
se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner so cree una Estación sericícola en 
el Puerto de Santa ía, en los terrenos 
o fro idos por el Ayuntamiento de dicha 
ciudad, ©1 cual realizará también la cons
trucción que sea necesaria, encargando 
desde luego de formular el correspon
diente proyecto al actual Director do la 
Estación de igual clase de Murcia, don 
Emiliano López Peñañel, el que lo ejecu
tará á la mayor breVedad.

Do Real orden lo comunico á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 do 
Jun io  do 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central do Colonización y 
Repoblación interior, de 10 del com ente, 
solicitando se librea á favor del P resi
dente de la Jun ta local de Colonización 
del monte Pinar de la Algaida, de Sanlú- 
car de Barrameda (Cádiz), D. Leopoldo del 
Prado, la cantidad de 150.000 pesetas para 
ios gastos que se originen en los trabaj s 
de instalación de dicha Colonia en ©1 ter
cer trim estre del corriente año:

Vistos los artículos 4.° de la Ley do 27 
de Diciembre de 1910,14 en su número 3.° 
y 25 del Reglamento para el régimen de la 
Jun ta  local de Colonización da dicho 
moute, aprobado por la Junta Central y 
publicado en la  G a c e t a  de 15 de Enero 
del corriente año, y teniendo en caenia 
la conveniencia de que estos trabajos se 
realicen á la brevedad posible paia lio 
gar á obtener loa rebultados que de eiias 
tan fundadamente se esperan,

B. M. el Rsy (q. D. 1̂ .) 86 ha servido dis

poner que con cargo al capítulo 6.°, a r
tículo único, concepto 3.® del presupues
to vigente de esto Mioisterio, se eutorice 
á favor del expresado Preddento de la 
Jun ta  local de Colonización de» monte 
P inar de la Algaida, D. Leopoldo delP ra  
do, el gasto de 150.000 pesetas para loa 
trabajos do instalación do dicha Co
lonia durante ©1 tercer trimestre, de
biendo espedirse el correspondiente li 
bramiento á su favor y hacerse la justifi
cación en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes sobre contabili- 
da i  y el artículo 35 del citado Regla 
monto.

De Real orden Jo digo á V. S. para su
conocimiento y efectos. Dioi  ̂ guarde á 
V. S. machos años. Madrid, 13 de Junio  
de 1911.

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.
— — — —

iDIIIMAGiOl CEMAL

CO N SEJO  SU PREM O DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por esfe Consejo Supremo durante la p ri
mera quincena del mes actual, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la Ley 
de 22 de Julio de 1891, deben pubiicarse 
ea la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Juan  Pozo MHrtía y Victorina Abad 
Ro'iríguez, 182,50 pesetas anu»les.

Miguel Cuca la Ci arana y María Rosa 
Gallón Olsina, li2  50.

Joaquín Gáñez Borobia y Silvestra Mu
ñoz Royo, ^82,50.

Isidro Rabascall Cabré, 273,75.
Jüsó Estela Broseta y Amalia Martínez 

Ferrer, 1'2,50
José Molina Molina y Rosario Pérez 

H rnáitdez, 273Y5.
NiéoJá í Bayó Izquierdo y Andréa Iz 

qu ertío Suerta, 182,50.
Crispió Meíg»r Cesteros y Daniela H e

rrero Prieto, 182,50.
Miguel Ortiz Feroz y Rosa Segura Nie

to, 182,50.
Mariana Bolo Llancer, 182,50.
José Vives Sánch z 182,50.
Silvestre Ramos Panlagua y Santos 

Málaga Raiz, 181,50.
Victoriano Domínguez Garcelaü y P au

la Moreno Botello, 182 50.
Saturnino Crespo Rodríguez, 182,50.
Tomás García H nández y Casimira 

Miguel Albarrán, 182,50.
B enigno Aragón Mata y Manuela Cal

vo Pino», 182,50.
Miguel AUeda Castella y Rosa Riba 

Baígtís, 182,50.
Cayetana Criado López, 182,50.
Benito Santoflmia HYjrreras y Valenti

na Rodríguez Casquete, 182,50.
Felipe Oasasus Martí, 182,50.
Jaim e E- teve Elias y Roíia Serra For- 

caóel, 1h2,50.
Fral}Cl^co Torrent Mateu y Mariana 

Ortiz Cueva, 182,50
Juan A balate Torres y María Solsona 

Bagan, 18¿,50.
Joaquín Otero González, 182 50.
Ezequiel Peral C»>doral, 182,50
Juan Maí3»rrón Rincón y Grt goria Ca

brerizo Escribano, 182,50.
Juan  Membrive González y Haría Gar

cía Péraz, 182,10,

Rufino Fraile Marcos y María Jaén 
Iglesias, 182 50.

Manuel Luque y Gálvez y Josefa C a b e 
llo Luque, 5 1 /50.

Juan Muxi Bertán y María Soler Rive
ra, 182,50.

Diego Godiro Guerrero y Antonia Sie
rra  Rocha, 182.50.

Saturnino FraUe Barquero y Gabriela 
Bullesteros Moriñigo, 182,50.

Manuel Ontlveros übago y Antonia 
Martín Martínez, 182,50.

Luis Mftyorga Maisonave, 182,50.
Rdfael Saxíz B u tolt mó y Ramona Do

mingo Martínez, 182,50.
Domingo Vázquez Sebastián, 182 50.
Juaií Mesegu^ r  C ardóa y Josefa Mesd- 

guer Ayala, 182,50.
Podro Ayuste Jiménez y Catalina F e r

nández Gómez, 182,50.
Amo do Salas Martínez y María Barre

ra Rodrígu z, 182 50.
Guill0 '*mo Ortega Naranjo y Filomena 

Jiménez Gómez, 182,50
Angel Herrero Vicente y Ferm ina Gon

zález Pérez, 182,50.
G?egori Pérez Andreu y Luisa Gómez 

Sánchez, l82,50.
Tibtircio Bella Moreno y Francisca 

Marcilla Sánchez, 547,50.
Gabriel Pór z Rodilla y Fausta Caba

llero Pérez, 182,50.
Manuel García Hernández y Ana Gar

cía H rnández, 182,50.
Joté Cánovas Sánchez y Vicenta An- 

d íé i Gaícfa, 182.50.
Juan Céspedes Macías y María Mata 

Amores, 182,50.
Nicolás Calero Alcantud y Ana María 

Serrano Vizcaíno, 182,56.
Jerónimo Pedrola Merino y Pascuala 

JvTge Jordán. 273J5.
Fulgencio Marcíuez Sigüeaza y Petra 

Arnedo Garrido, 182,5^.
Eugenio Olivero?í Morán y Viotorlana 

Leal Vinagre, 182,50.
J  rónimo Rey Elena y Josefa Gámba

ro Ortiz, 182,50.
Pedro Medina Jiménez y Juliana Jose

fa Nieto Salcedo, 182,50.
Mtotías Orellana Vínolo, 182 50.
Diego Olmedo Tinajero, 182,50.
Antonio Gamero León, 182,50.
Rafael Luque Camac ho y Dolores Ortiz 

Luna, 182 50.
Francisco Rodríguez Sánchez, 182,50.
José Péfis Tortosa, 82 50,
Manuel Montero Martínez, 182,50.
Dionisio Capel García y María H ernán

dez Madrid, 182,50.
Julián Torres Pascual y Norberta G u

tiérrez Martí , 182,50.
Francisco Sánchez López y Dolores He- 

rrero Martín, 182,50.
Jo*̂  é Pastor Doña te, 182,f 0.
José Junyet Biadín é Ignaoia Plaxats 

Rebolleda, 182 50.
Juan Sánchez Sierra, 182,50.
Antenio Gatón Flores y Margarita Ra

mírez Cáceros, 182,50.
Midrid, 21 de Junio de 19ll.«»F. O., el 

General Secretario, Federico de Mada- 
riaga. .

  -----
MlMlSTuRiO DE HACIENDA

SabSi?cP(^tai'la .
Por acuerdo fecha 17 del actual, y á 

propuc^sta del Ministerio de la Guerra, ha 
sido noaibivHlo Mozo d« Caja de la Teso
rería do Hacienda de Avila, con el haber 
artual d e  625 pe? © a , D. Domingo Conde 
Saiz, Sargento licenciado dei Ejercito, 

Madrid, 21 de Junio de 1911.-«El Sub
secretario, Zayala.
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raréccion ‘General foa ‘ dispue^te 
q*ie por ia Tesorería de la rnlsiiia, eî ta* 
biecida en la calle de Atocha, nümero 15, 
se verifiquen en la próxima semsna, y 
horas designadas al efecto, los pagos q ae 
á continuación se expresan, y que Be on- 
tregüen los valores siguientes:

D m 2  7.
Pago de créditos da Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de ia Guerra, 
Marina y esta Direcciési Genei’al; faeturas 
coiTíentes de metálico, hasta el número 
5 ^.4 0 0 .

Dki IP Julio,
Pago, do créditos de Ultramax', íacturafi 

con ion tes de metálicí), hasta el núme
ro 50.400.

ídem  id, id, en efectos, hasta el núme
ro 50,430.

Idem de carpetas de con versión de tí
tulos de la Deuda exterior ai 4 por 100 en 
otros de igual renta do la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y lieal decreto do 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.391.

Idem de títulos de la Douda cxteiior 
presentados para la agregación do sus 
respectivas hojas de cupones, con arroglo 
á la ílcal orden de 18 de Agosto do 1898, 
hasta el número 3,045.

Idem de rcBÍduos procedentes de con
versión de las Deudas colonia les y amor- 
tizable ai 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1800, hasta el número 
2,344.

ídem  de conversión de residuos de la 
Douda del 4 por 100 exterior, hasta el nú 
mero 9.841.

ideiu  de carpetas provisionales de la 
Bííüda ainortizabio ai 5 por 100 presenta
da» para su canje por sus títulos deíiriiti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ol número 11.138,

Entrega de títulos dol 4 por 100 Inte
rior, emisión do 1900, por conversión de 
otros do igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1889; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.786,

Entrega de carpetas provisiohales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
ítizabio ai 4 por 100 para su canje por sus 
Ótalos definitivos de la misma renta, has
ta  ©1 número 1.472.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros do igual renta, con arre- 
^ io  á ia Real orden de 14 do Octubre de 
i90!, hasta el número 8.689.

Kceinbolso de acciones de Obras Púbii- 
y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 

de reales; íacturaa presentadas y co
rrientes.

jpago de intereses de inscripciones del 
seni^atre de Julio do 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
claao de Deudas del semestre de Julio d© 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem^ 
Imlso de títulos del 2 por 100 amortiza- 
áoa en todos los sorteos; facturas presen- 
fM as y corrientes.

En trega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de válorcB depositados en arca 
á'B tres iiaves, pi-ocedentos do ereacioBCS, 
eouvoraiones, renovaciones y canjes.

M adrid, 23 de Junio de 191K'^-EJ Di- 
rootqr general, Conón del Alisal.

ám.1- ■, W'VfW

MINiSTERiO DE LA GOBERNACiÓN

l i l i l í  s  e c r í - ' t a r i  a .
RECTIFICAGiÓN

Habiéndose padecido error f u la inser
ción ©a la Gaceta de Madrid del día de 
hoy, al piiblicarse la circular de convoca
toria fecha do ayer, relativa á la provi- 
&ión de varm^ plazas de Médicos d e l  
Cuerpo do Sanidad exterior, en concurso 
(le excedentes del mi sino, se reproduce 
á eontínuaciófi:

«Vacantes los cargos de Módico segnn- 
do de la Estación saniíaria dol puerto de 
Algeciras, dotada con el haber gnusl de 
2 5Ó0 pesetas, y  las do Directores Mélicos 
deMa??a»rón, Vinaroz y Sagunto Canet, 
con el do 2 000 cada una, cu ja  provisión 
correspondo á los Médicos excedentes del 
Cuerpo do Sanidad exterior, según lo 
I)receptuado por ol ariíeulo 18 del Ke- 
gíaíTieato provisión!?.! del Ramo, d© 14 de 
Enero do 1909, so convoca á concurso á 
los individuos en dicha situación para 
que puedan solicitar as deriíro del tór- 
loino do quince día^, á contar desde el 
siguiente á ia pubbc/idóa do la pro¿ente 
en la Gaceta de Madrid.

Bladrid, 22 do Junio de 1911.«»Ei Sub
secretario, L. Bolaunde,

MiNlSTERlO DE l[\iSTRUCClÓfJ PUBLICA
Y BELLAS ARIES

§ 1I l ^ s e e r e t a r í a •

limo. Sr,: CoBcurrÍLendo en D. Enrique 
Bioles y Ornoila las G ir a iia s ta n e ia s  deier- 
minadas en los arileuioí-:. SP y 9P del lit ai 
ciecreío cié II do Enero do 1907,ai amparo 
do cuyas disposicioaes efectuó estudios 
en el extranjera, poBsionado por este Mi
nisterio, á prcpiústa do la Junta  para 
ampliación de estudios é invesílgaGÍones 
científicas, y de co formidad con oi dic
tamen de la Facultad do Farmacia do esa 
Universidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tonido á bien 
acceder á lo solicitado por ol interesado, 
nombrándole Auxiliar numerario del se 
gundu grupo do la Faculta i de Farmacia 
de osa Univeibidad, con la gratificación 
anual da 1,500 pesetas.

De R al orden, comunicada por el se
ñor Minhtro, lo digo á V. I, para su co
nocimiento. Dios guardo á V. 1. muchos 
años,—Madrid, 18 do Junio do* 1911,=»Ei 
Sub s ocret&rio, Zoríta, 
boñor Rector de la Universidad Central, 

 ----
Ü̂ISTERiO DE FOMEPÍTO

D l r e c c l é M  C í e B e r a l  d o  © l i r a s  F ü ®

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN
PubfiCiadas en el número 187 de la Ga

ceta DE Madrid, correspondiente ai día 
16 del mes actual, los anuncios de los 
cuatro concursos públicos para la redac
ción de proyectos y construcción de las 
obras de varios pu '̂'iotos prrtoneclontes á 
carri/deras ea conservación, en la provln-^ 
cia dó xMábga, fiján'io.se para eada uno de 
ellos el pUiz>» de ctiatn> m^"ses, contados 
á partir de la focha la publictícióo dcd 
anuncio en dicho periólico oficial, para 
la prestuitación de los provectas corres- 
por-dicntes eg el ífegcciado de Ooasfruc- 
ción de carreteras^

Esta D irección General, á fin de evitar 
lu  ducísis que pudiere» peurrir, ha resuel

to hao^r púbFco que e l plaza d© cuatro
mofícs fíj idf> para la pres»^mtaoióa do los 
proyectos correspondientes á los cuatro 
cotícurs s reforidoí*, term inará á las dos 
da la tarde del día 16 doi próximo mes 
d© Octubre.

Maiiri i, 19 do Junio  de 1911c—El Direc
tor general, L. de Armiñán.

En los anuncios publicados en el nú- 
m To ¡87 de la G aceta  de M adrid, co- 
rreíq)oivd0 nte ai día 16 del actual, en ol 
Aviex t númeío I, para la celebración de 
cuatro concursos públicos para la redac
ción de proyectos y construcción de las 
obras de varios puentes en carreteras de 
conservación, on ia provincia de Málaga, 
so han ob ervado una omisión y varios 
errores, que os necírsario subsanar.

Se ha omitido la base 4.*̂  del concurso 
ó o los seis puentes sobre los arroyos de
nominados Gálica, Totalan, Granadinos, 
Baníábaígóo, SaiitíMán y Mftcharavialla, 
en la sección prim era de la carr^dera de 
Málaga á Almería, yen  cambio so ha des
compuesto en dos la b isa 5.*; ©n su oon- 
secueacia, so coosidíjrarán publicadas 
estas bí̂ s- s del rm do f-igu eiite:

«4.*̂  El ancho útil do los puentes sorú 
de siete metros, de los cuaíea cinco so 
dostiuarán á ia circulación rodada y dos 
á cio8 acera s para peatones.

»5.* Los concuíruantes podrán propo
ner el sistema <1e cimentación máí¿ coii- 
venieiito, tomando para ello sobre el to- 
rreno los datos que crean necesarioa,,

»Püdrán a iq u irir  on la Jefatura do 
Obras Públicns de la provincia do Mála
ga ios antecedentes que existan respecto 
ii lü o b rí; los d dos refereutes á sondeos 
que no proco lan do aquella Jefatuia, h aa  
do ser iníerveoidos po»r ol personal faoiil- 
tfitivo de ía misma al practicarlas opera
ciones, presentándolos en el proyecto en 
estach s visados por el íagoniero Jefe do 
liA provincia, siendo de cuenta del con
cursante lo¿j gastos da dicha interven
ción.»

En la bsse 2.  ̂dM concurso de dos puen
tes, uno sobre el río Guadalhorce en la  
carretera de Ronda á la Estación de Cár
tama, y el otro sobra el arroyo de las Ca
ñas, en el trozo primero de ¡a prim era 
sección de i a carretera de Málaga á Alo
ra, se cc nsiderarán sustitui das: en la con
dición a) la palabra exp anará por la da 
emplazani] «sí corno «m ia siguiente con
dición b) el desagüe lineal de 40.000 me
tros por el d© 40,00.

Madrid, 19 de Junio t911.=El Direc
tor general, L. de Armiñáii.

Al Ordenador de pî sgos de esto Minis
terio digo, con esta fecha, lo que sigue: 

Examinado el provecto de reparación 
para empleo do materiales por Adminis
tración para loa kilómetros l al 29 de la  
carretera de Artesa de Segre á Mont- 
b-anob, provincia de Lérida,

S. M. el Ryy ■ q. D , g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, Be ha servido sprobarle por su 
pre u uesto de 51.181,60 pesetas, para 
que sa iuíga desde luego por Administra' 
ción cuíj cargo al capííulo20, artículo 2.̂  ̂
concepto 2P del pre^^upuesto vigente, e'u 
cuya caiiíhiad van incJuích. s, además del 
1 y 2 por 100 para gastos Improvistos y  
ftcc'düütes del trabajo, 1.000 pesetas para 
pago de la s  indemnizaciones doi j>er- 
tQ.OHl

Lo que traslado á F. S, para su conoci
miento y efactos. Dios guarde á V. S. mu- 
ohos ftños. Ma4 rW i 1S< d e  Jun io  d^ I9 il ,
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Director genera), P. O., K. G. Een- 
dnoi.cs.
Señor Ordeimdor do pagos do este Minis

terio.

F .̂v0.iUíi,oI ol ron h ’i sio fñ) 1 5 , 
Cícn acii'1 ‘ívni oí t^i o - O/r iJ  ’ O 
íiibro d>)  ̂ o\ . í> o DM i
l\‘) de ia J.o .doi.* o a CaJ\7, pro»
\iiíria  ‘iO Madrio, es oln . - so f-s-áii 
ejecutando por el siK:on> üo AdmiRÍs- 
íración por Real orden do s ‘ie Goero de 
1910, encontrándoso justifícsdas las par
tidas:

Visto el informe del logenií'íro Jefe do 
la provincia j  la verdadera necesidad da 
n*o parar la obra emprendida.

S. M. el Hoy (q. D. g.l, conformándose 
con ,1o propnesio por esta Dirección Ge
nera], so ha servido aprcbax' diclio pre- 
swpuesto adicional para empleo de m ate
riales por su importo de 16.585,03 pese
tas, cuya obra se ojecutará desde luogp 
y por Administre clon con cargo al capí
tulo 20, artre-Gc 2/0 f/oncepío 2A tíel pre- 
snpiifsto . y ( Q cuva cantidad van
i n el u i d as j  ’ a ' 5" /   ̂ í y 2 p o i’ 10 O d e ga s • 
tos inipr^ / ’ les  ̂ .-c idcnD-s dol traba|o, 
527,80 pesetas para pago de las índemni- 
zacíoneB de i. personal, 

í'dos guardo á V. S. muchos años. Ma- 
lé de Jonio de 191L:“ El Director 

general, L. do Armiñoii.
Señor Ordenador de pagos por Obligaeio- 

rsea do esto Ministerio.

FERROGARIIILES.—CONOESIÓIÑ'
Y CONSI’RÜCCIÓN

Vista la Instancia elevada á este Gen- 
tro por D. Rafael Maiato y Yuste, acom- 
ñsiido el proyecto de ferroearril do Tole
do á BargñVj solicitando lá tramitación 
correspondiente como ferrocarril secnu- 
darlo, con gsractía  áe irit̂ 'R'’éB y con su 
jeción á la Ley de 28 do Marzo de i908 y 
Regia mentó cílctado para su ejecuclóo: 

Visto el plan aprobado, en el coal se 
halla incluido ei de que trata,

.Esta. .Dirección General ha resiiolto que 
O' a. dc.óo ir D re

/ÍARvrrv g BaU'in i-'í ĉ'-al de ee.H proviu- 
da,  concediendo un plazo irnpr;;inogábla 
de seee.oía días pare la aüKP&ión de otros 
proyectos ob coBipctenclB, següo dispone 
el artículo 26 deí mencionado Eeglamon- 
to, bien en tendido.que el referido plazo 
de los sesenta días empezara á cr.mtarsa 
desde el día sigoicríe al. en que se p u b li
que m  h. G a ó lta  de M adrid el anuncio 
(hj quo se

Ja’} digo é. Y. S. para su conocimiento, 
y tí fin do q a o so turra m andar i.n.scrtar 
¡a prese Ríe orden, ou, el BoleUn Oficial de 
esa provincia, o ando cuenía a r-sc * Ooolro 
en su día de si so han prosairaJo ó no 
nuevas peticiones. Dios p uivVd.v á V. S. 
muchos años, Madrid, 9 de J unió de 191L 
K.1 D.irector genera.!, P. O,, It. G-. Eeii- 

duoIcB.
Señor Gobernador ciGl de la provincia 

de Toledo,

Á lo^ afectos d.8 la orden, de 20 de Oc
tubre de 1910, |)or la que se concedió á

D. Enrique O’Kelly y Recur, petieioBario 
da la corieesión ele un tranvía con trac
ción animal da M'Yaga.á Ciitirriane.; ei 
plazo de an a?es, vera presm íar modiñ- 
cade y en la forma indicada, con focha 10 
do .Enero do 1888 el piv- jecto  dol mismo, 
en tenáiéüíiose m uc, 4í o nc? hacerlOj se la ten ■ 
drío por o per nido y desistido de aquén?, 

Edñ i/irc-uuó" I - ral e r i^r^ddi) 
aniinoiar e n  la G a c e t a  d e  M a b e id  y üo- 
hiin  OflciaJ m  esa provincia que si en ei 
término de un mes no so crimpl© Ja cita
da orden, se tend.ra ai .peticionarlo del 

. mencionado tranvía ó sus derechclia- 
blentes por apartados y desistidos de d i
cha pe-t.ición de concesióm 

Lo digo á V. S. para su ciimpi u 
y á .los efectos consigiileíiLs. Di ^ ■
do á V, S, niuoliDS años. Madrid, iu jo  J  'i • 
nio de 1911.—E!. Direcior general, P. O., 
R. G-. Eoiidueles.
Señor Gobornacior oivii de la provincia de 

Málaga.

SERVICIO CEISTRáL ÍIIDEÁULIOO

Ihiio. Brz V iatala propuesia del Inge
niero Jefe de ia Divlsióa hidráulica del 
T?jo> en solicitud de que so aumeiíte en 
15.0Ü0 pesetas el oréruto asi^joado para 
Jornales y Materiales, en la clisí-ribación 
aprobada de ios íbiiáoB del capítiiio 22, 
artículo 1.°, concepto 2.  ̂ del presiipueBío 
do Obligaciones de este Ministerio, corres- 
poiidioBte a.l servicio d© estudios: 

Coiisidonoido que ei j^emanoBte dlspo- 
Dihi0 en esta ser vicio no permi te e.n la 
actualidad atender en totalidad á la pro
puesta de la Divisloo,

B. M. el .Roy (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gecora'i, 
ha tenido á bien accoder en parta álo  so- 
iicítado, y diepoiier que doi remano.iite 
para atenciones imprevistas del oráiilío 
comerp3'Alie Le ai capítulo, artícufo y 
concepto antes citados, se destinen 7.500 
pesetas á anm entar .la consigoacién seña
lada á 1.a División d.cl Tajo, pa ia  Jom a-' 
D.G y ivíatedalos en la distribución a p'ro- 
b 'b  por iCoa.l orden do 10 da Marzo 
r t i / ”'!:.

D -.. rJen 'del señar Ministro lo comii- 
vJ'Ar á V. I. para r.u irJo -0 0  y ebe-
ir \ Ija:b gürrÁ-  á V. I, omchus Mu
er: g '9 de J udío da 19iL='£i Director 

L. ü0  A r m ií iá r i .
Señor Ordenador de Pegos por Obliga

ciones do esta Bímisterio.

Ilino^ Sr.: Vista la propuesta do.l Inga- 
nioio Jefe de la División hidráulica del 
Tajo, en so.licituá de que se aumento la 
consignación señala?a para Obras diver
sas de la Real Acequia del Jaram a, en la 
distribución aproí>ada del crédito del ca
pítulo 22, artículo 2A, coücepCo lA tíel 
presupuesto da Obligaciones ele este Mi- 
riistcrio:

Res'Hitan do que la propuesta se funda 
en la necesidad de torm m ar ol ensayo d© 
tablestacas meíáiicas jo t r a s  obras u r 
gentes en curso do ejamición:

Conside. ando que ia urgencia del pri- 
/mero de aquellos Beiv.icios, y ios gastos

ya retlizados en él acon.sejan.su term ina
ción en el más b.reve p,laso posible,

B. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien dispoRor que del rema- 
nonti) del crédito antes citado, so destinen
17.000 poseías á aumentar la mencionada 
consigo a ció o.

De orden tíel señor Ministro lo comu
nico á Y. I. para sii conocirnieiato y efec
tos. .Dios guarda á V, L muc.hoa años. 
.Madrid, 19 de Juíiio de 191L—.Ei Director 
genera!, L. tía Arnüñán.,
Señor Ordoiiador do Pagos por Obliga

ciones de eBte Mioisterio.

limo. Sr.: Vist.a ,1a propuesta dol íiigo- 
nievo Jefe do la Divisió.a hidráulica dol 
Tajo, pam  qua se amplíen las eonsigna- 
ciones seB.al.adas á aque.lia División en. la 
distribución aprobada de.l crédito del ca
pítulo 22, artícoio 2. ,̂ concepto 2.̂  ̂ tíel 
presupuesto de Obligaciones de este ML 
nisteric:

Vil/a la Real ordon de 10 del corriento, 
por la que se autoriza ai Ingeniero Jefe 
del Canal de Castilla para realizar el 
denamiento y modulación, da las zonas 
de regadío da los ríos Pisuerga y Ca- 
rriÓD:”

Resultando que la consignación seña
lada á la División del Tajo se halla á pun
to de agotarse:

CoriSiderando que es de suma conve
niencia no in ten u m p ir estos trabajos por
10 que respecta á ia Di visión del Tajo, y 
emprenderlos en lo que se refiere á los 
ríos Pisuerga y Cam ón, de ios que se ha 
de alim entar ©i Canal de CaBtilla al coii- 
vertirso ou canal d© riego:

Considerando que en lo que resta de 
año puede ia División del Tzjo invertir 
carit.?dudes iguales á las señaladas en la 
distribución aprobada, y la Jefatura del. 
Canal do Oasliila ja mitad, sensiblerneiB 
te, del presupuesto aprobado para este 
servicio,

S. M. .el Rey (q. D. g.), de acuar-lo con
1.0 propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien oispo.n0 r que del rema- 
ncnto do 1.a distribución aprobada del, 
crénito antes lueseionado, se destinen á 
aiimeiitar ia eonsigT)ación señalada á la 
División del Tajo, 95 000 pesetas, distri- 
büítías ea la Biguioute forma:

Jornales y materiales, 20.000 pesetas. 
I.ndeiTi!)i2aciones, 15.000,
\  ¿ a ei servicio do ordenamieato y 

Ti c 611 de la Jefatura del Canal de 
C i , 20.000 pesetas, d.istribuídas 011
11 © iíe forma:

J Ia 5s y materiales, 11.000 pasetas» 
In.aemn.isacio.Lies, 9.0U0.
Con la prcBcripción d© qu© entra Im  

partidas destinadas á Jo.rnaíes y Materia
les, y las destinacks á Indemiiizacioíies, 
no podrán efeetuarse transferencias sia 
autorización de esta Dir6cció.n General, 

Dd orden del señor Ministro, lo comu
nico á V. I., para s'ii conocimiento y e.füo- 
tos. Dios guarde á V. I. muchos a.ño.  ̂
Madrid, 19 de Juruo de 191 í.—El D.ir0 ctor 
genera), L. do i\.rmiñán.
Señor Ordenador do Pagos por Obtiga^ 

clones (i0  este Mirristerio,

f^ADRiD.— Ttpg -̂SycO'-sores do Blvüdiríoyra^''—Pa©oo do San ViconlOy isiyrna


